
1. Marcar la opción  “ALTA” (margen superior derecho) del formulario  

2. “DATOS GENERALES” => Cumplimentar todos los apartados 

3. “DATOS BANCARIOS” => Cumplimentar todos los apartados 

4. “DILIGENCIA” => indicar lugar y fecha de firma del Alta terceros por el solicitante 

5. FIRMA SOLICITANTE SUBVENCIÓN: 

a) Personas físicas: indicar nombre del/la solicitante de la subvención y firmar de 
forma manuscrita o digital. 

1. Si se firma de forma manuscrita: 
- el documento deberá presentarse a través de una oficina de asistencia en 
materia de Registros de la Diputación Provincial de Málaga o en alguna de las 
siguientes, siempre que se encuentren conectadas en el Sistema de 
Interconexión de Registros (SIR): Administración General del Estado, o 
Administración de las Comunidades Autónomas, o Entidades que integran la 
Administración Local, u órganos públicos y entidades integrantes del sector 
público institucional. 
 
- IMPORTANTE: indicar a la persona encargada del registro que la presentación 
del alta terceros debe realizarse como “DOCUMENTO ORIGINAL”, no se admitirá 
la presentación como copia. 
 
2. Si se firma de forma digital:  
- en el documento de alta terceros firmado se deberá poder comprobar la 
validez de la firma, para ello es fundamental que el documento no se imprima en 
pdf ni se una a otros documentos. Una vez firmado electrónicamente se 
guardará el documento, no pudiendo modificarse ni manipularse después, y se 
presentará en: 

1. En el Registro electrónico de la Diputación de Málaga, accesible a través 
de la sede electrónica en el vínculo https://sede.malaga.es/registro-
electronico/ 
2. En el Registro electrónico común, accesible en la página web 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do seleccionando 
después de iniciar el trámite, a través del buscador, la unidad 
correspondiente (Empleo) a la que, de conformidad con lo establecido en 
esta convocatoria, debe dirigirse dentro de la Diputación Provincial, la 
documentación. 

 
b) Personas jurídicas: 

 - No se admite firma manuscrita del representante. 

 - Indicar nombre y datos del cargo que firma. 



 - En la firma digital como representante de la empresa, en el caso de no utilizar 
la firma de la misma, deberá constar expresamente tal circunstancia al 
comprobar la validez de la firma. 

- en el documento de alta terceros firmado se deberá poder comprobar la 
validez de la firma, para ello es fundamental que el documento no se imprima 
en pdf ni se una a otros documentos. Una vez firmado electrónicamente se 
guardará el documento, no pudiendo modificarse ni manipularse después, y se 
presentará por registro electrónico dicho archivo. 

 

6. “CERTIFICADO DE LA ENTIDAD FINANCIERA”: 

- Personas físicas: indicar lugar y fecha de firma, deberá estar sellado y 
firmado por la entidad bancaria correspondiente, indicando el nombre, apellidos 
y firma de la persona que sella dicho documento.  

Además, se deberá presentar el certificado de titularidad bancaria original. 

- Personas jurídicas: en todo caso deberá presentarse certificado acreditativo 
de la cuenta corriente, designada por el solicitante para el pago, firmado 
electrónicamente por la propia entidad financiera, debiendo ser posible la 
comprobación de la validez de la firma digital de dicho documento. 

En aquellos casos en los que no resulte viable al interesado/a aportar dicho 
certificado firmado electrónicamente por la propia entidad financiera, el 
documento se aportará por el interesado en soporte papel.  

 

NOTAS:  

- EL ALTA TERCEROS FIRMADO DIGITALMENTE DEBE PRESENTARSE COMO UN 
ARCHIVO ÚNICO, no debiendo unirse con otros documentos (certificado titularidad 
bancaria u otros certificados) dado que imposibilitaría comprobar la validez de la 
firma electrónica. 

- La cuenta bancaria designada deberá ser de titularidad de la persona solicitante de 
la subvención. 

 

 



SE DEBERÁ ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL NIF/NIE 
(sólo si se presenta en soporte papel)

BAJA

MODIFICACIÓN
TERCEROS

DILIGENCIA:

(a cumplimentar por persona responsable

DE

FIRMADO

DE

DESCRIPCIÓN  BIC 
(ENTIDAD BANCARIA)

DATOS GENERALES 

DOMICILIO

MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL

N.I.F./N.I.E.

PROVINCIA / PAÍS

TELÉFONO FAX

DATOS BANCARIOS (PARA PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA)

*El titular de la c/c abajo o expresada coincide con el NOMBRE/RAZÓN SOCIAL figurado en los DATOS GENERALES.

CÓDIGO BIC

A) Personas Físicas B) Personas Jurídicas
de la empresa o asociación ostentando el poder suficiente para ello).

FIRMADO

N.I.F./N.I.E.

CARGO

CERTIFICADO DE LA ENTIDAD FINANCIERA, indicando la conformidad de los datos del Titular de la cuenta arriba indicada

DE

DE

SELLO Y FIRMA  
(Indicar identidad completa del/la firmante)

NOMBRE/  RAZÓN SOCIAL

EMAIL

El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad y certeza de los datos detallados en el presente documento, tanto 
generales, como de identificación de la cuenta corriente, titularidad del mismo, que se designa por éste para que le sean 
abonados en la misma el importe de los pagos que le puedan corresponder; reconociendo carácter liberatorio a los pagos 
que se realicen, a favor de dicho tercero, en dicha cuenta corriente. Quedando exonerada la EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE MÁLAGA de cualquier responsabilidad derivada de los errores u omisiones que puedan existir en la 
codificación de la cuenta corriente especificada por el tercero, para que le sean efectuados los pagos de los créditos 
reconocidos a favor del mismo.

ALTA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento General de Protección de Datos, le informamos del tratamiento que se dará a los datos 
personales recogidos en este documento por el Servicio de Tesorería de la Diputación Provincial de Málaga como responsable de los mismos: 
  
Los datos personales se incorporarán a la actividad de tratamiento “Terceros” con la finalidad de tramitar las liquidaciones y realizar la facturación de la 
Diputación con terceros. Su contenido, base jurídica, régimen de cesiones y plazo de conservación pueden ser consultados en el siguiente enlace,  
https://www.malaga.es/gobierno/7278/com1_os-Tesorer%C3%ADa%20General/com1_md1_cd-11243/terceros. 
  
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, dirigiéndose al responsable del tratamiento de datos según 
se indica en el enlace https://www.malaga.es/diputacion/739/aviso-legal, o ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos, en el teléfono 952 
133 624 o la dirección de correo electrónico protecciondedatos@malaga.es. También puede presentar directamente una reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es/content/ventanilla-electronica". 
  
Más información sobre la política de privacidad de la Diputación Provincial en https://www.malaga.es/diputacion/739/aviso-legal

IBAN

Declaro, bajo mi responsabilidad, que la cuenta designada es de mi 
titularidad.

Declaro, bajo mi responsabilidad, que actúo en representación del 
beneficiario del pago y la cuenta designada es de su titularidad.

marcar la opción "ALTA"

Indicar datos beneficiario/a:

Indicar datos bancarios:

Lugar y fecha de firma

Firma manuscrita o digital

Indicar nombre

Firma digital de la empresa o
como representante

Indicar nombre
indicar
indicar

Lugar y fecha de firma

Para personas físicas: Sello del banco, firma y cargo que ostenta en el banco


